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l presente estudio se basará en los
siguientes puntos:

I. Introducción
II. Objetivos de la Ley.
III. Las figuras de la Prescrip-
ción y la Caducidad.

I. INTRODUCCIÓN

La presente Ley se centra en esta-
blecer la estructura y la sistemática
del Codi Civil de Catalunya y apro-
bar su libro primero relativo a las
disposiciones generales, que inclu-
ye las disposiciones preliminares y
la regulación de la prescripción y
de la caducidad.

Los artículos del Codi Civil lle-
van dos números separados por un
guión, salvo las disposiciones adi-
cionales, transitorias y finales. El
primer número está integrado por
tres cifras, que indican respectiva-
mente el libro, el título y el capítulo.
El segundo número corresponde a la
numeración continua que, empezan-
do por el uno, se atribuye a cada
artículo dentro de cada capítulo.

II. OBJETIVOS DE LA LEY

La presente Ley tiene como objetivos:

a) Establecer la estructura, el
contenido básico y el procedi-
miento de tramitación del Có-
digo Civil de Cataluña.

La principal idea que la inspira es
que el Código Civil de Cataluña

debe ser un código abierto, tanto en
la estructura como en el contenido,
y que debe ir conformándose, de
acuerdo con el plan establecido por
la presente Ley, mediante una su-
cesión de leyes seriadas. Como tan-
tas otras ramas del derecho, el de-
recho civil está sujeto hoy a un pro-
ceso de cambio mucho más diná-
mico que en la época de las gran-
des codificaciones. Tan impensable
es alcanzar el viejo ideal codifica-
dor de reducir todas las leyes civi-
les a un solo código como que las
leyes así recogidas tengan un
carácter tendencialmente perma-
nente e inmutable. Por un lado, el
progreso social y el desarrollo
científico-tecnológico provocan
que en la actualidad el derecho ci-
vil deba dar respuesta, de forma rá-
pida y continuada, a nuevas necesi-
dades de regulación. Por otro lado,
el proceso de integración europea
es el motivo de que los legisladores
estatales, nacionales o autonómi-
cos, según quien tenga atribuida la
competencia legislativa en una de-
terminada materia, deban aplicar
las directivas que emanan de la Co-
misión Europea en unos plazos pre-
fijados y relativamente breves. La
técnica legislativa de las leyes es-
peciales, que a menudo se ha utili-
zado para adaptarse tanto a un as-
pecto como al otro, se ha mostrado
como gravemente perjudicial para
la claridad, la sistemática y la cohe-
rencia interna del derecho civil.

Por ello, se considera que un có-
digo que pueda superar estos retos
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debe tener una estructura que permita ir
incorporando las nuevas regulaciones o
las modificaciones de las ya existentes sin
que se resienta gravemente su sistemática.

Este procedimiento debe permitir que
el legislador imponga el ritmo que consi-
dere más adecuado y que, de acuerdo con
las circunstancias sociales y las necesida-
des del país, priorice unas partes de la re-
gulación y les imprima un ritmo más in-
tenso, bien entendido que las omisiones
son provisionales y que no comportan
ningún tipo de renuncia al ejercicio de las
competencias que le son propias.

Los libros que componen el presente
Código, como indica el artículo 3, son
seis. El primero se ocupa de las disposi-
ciones generales; el segundo, de la perso-
na y la familia; el tercero, de la persona
jurídica; el cuarto, de las sucesiones; el
quinto, de los derechos reales, y el sexto,
de las obligaciones y los contratos.

b) Aprobar el libro primero del Có-
digo Civil de Cataluña, titulado Dis-
posiciones generales, el cual, sin
perjuicio de que pueda ampliarse
en el futuro, se estructura actual-
mente en dos títulos.

El título I, bajo el epígrafe de Disposicio-
nes preliminares, recoge y sistematiza los
preceptos contenidos en el título prelimi-
nar y en las disposiciones finales segunda
y cuarta de la Compilación del Derecho
Civil de Cataluña, y los completa, por
una parte, con unos principios y doctrinas
que, si bien son consustanciales con el
Derecho Civil de Cataluña, se explicitan
de forma expresa por vez primera, y, por
otra, con normas que, aunque de modo
disperso, ya se encuentran en el ordena-
miento jurídico catalán vigente.

Así, el artículo 111-1 enumera los
elementos que componen el Derecho

Civil de Cataluña y se ocupa del valor
que estos elementos tienen dentro de su
propio sistema de fuentes. Como en
cualquier ordenamiento jurídico moder-
no, destaca el carácter de fuente princi-
pal que se otorga a la ley, mientras que
la costumbre tiene un papel secundario,
dado que sólo rige en defecto de ley
aplicable. La regulación reconoce a los
principios generales del derecho su fun-
ción de autointegración del Derecho Ci-
vil de Cataluña, para evitar la heteroin-
tegración mediante la aplicación del de-
recho supletorio, y su relevancia como
límite a una eventual alegación indiscri-
minada de la tradición jurídica catalana,
la referencia a la cual se halla en el artí-
culo 111-2, como expresión de la doctri-
na de la iuris continuatio. Finalmente, si
bien no como fuente del derecho, este
último artículo reconoce a la jurispru-
dencia civil del Tribunal de Casación de
Cataluña, en la medida en que no haya
sido modificada por la legislación vi-
gente, y a la emanada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña, el valor
de doctrina jurisprudencial a los efectos
del recurso de casación.

Por su parte, el artículo 111-3 repro-
duce en el apartado 1, por razones de
orden sistemático, el artículo 7.1 del
Estatuto de Autonomía. Asimismo, re-
funde parcialmente los artículos 2 y 3
del título preliminar de la Compilación,
al referirse al carácter territorial del de-
recho local, y reproduce, por las mis-
mas razones mencionadas, el artículo
7.2 del Estatuto, relativo a la sujeción al
derecho civil catalán de los extranjeros
que hayan adquirido la nacionalidad es-
pañola mientras mantengan la vecindad
administrativa en Cataluña, salvo que
manifiesten su voluntad en contra. El
precepto se cierra con una referencia a
la vecindad local, la cual viene determi-
nada por las normas que rigen la vecin-
dad civil.
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El artículo 111-4
destaca que el nuevo
Código civil tiene
carácter de derecho
común en Cataluña
y, por lo tanto, carác-
ter supletorio de las
demás leyes.

El artículo 111-5
se refiere tanto al
carácter preferente de
las disposiciones del
Derecho Civil de Ca-
taluña, salvo los su-

puestos en que sean directamente aplica-
bles normas de carácter general, como a
la limitación de la heterointegración me-
diante la aplicación como supletorio del
derecho del Estado, la cual solo es posi-
ble cuando no sea contraria al derecho
propio o a los principios generales que
lo informan.

El artículo 111-6, recogiendo como
disposición preliminar el principio de
libertad civil, remarca que, a diferencia
del artículo 1255 del Código Civil es-
pañol, no se limita a la autonomía con-
tractual, sino que tiene carácter de
principio general. Al mismo tiempo,
manifiesta la prevalencia de los actos
de ejercicio de la autonomía privada
sobre las disposiciones que no sean
imperativas.

El artículo 111-7 incorpora una nor-
ma sobre la buena fe porque en la tradi-
ción del derecho catalán, en la línea del
derecho continental europeo del que
forma parte, es un principio que tiene
carácter general y que, por lo tanto, no
puede limitarse al ámbito contractual.
También se refiere a la honradez de los
tratos, como concepto diferenciado,
porque, de acuerdo con la más reciente
evolución del derecho privado europeo,
quiere destacar su aspecto objetivo, in-

dependiente del conocimiento o la igno-
rancia de cada uno de los sujetos de la
relación jurídica.

Por su parte, el artículo 111-8 for-
mula la doctrina de los actos propios y
el artículo 111-9 se refiere a la necesi-
dad de tener en cuenta la equidad en la
aplicación de las normas y expresa la
norma más tradicional de acuerdo con la
cual la resolución en equidad requiere
autorización legal.

III. LAS FIGURAS DE
LA PRESCRIPCIÓN Y LA CADUCIDAD

a) Introducción

El título II del libro primero, bajo el epí-
grafe de Prescripción y caducidad, regu-
la estas dos instituciones de forma más
moderna y dinámica que el Código civil
español, anclado todavía en concepcio-
nes romanistas y decimonónicas, y en el
cual se confunden a menudo prescrip-
ción y caducidad, y no queda clara la
frontera entre aquélla y la usucapión o
prescripción adquisitiva.

Es de sobras conocido que el dere-
cho histórico catalán reguló siempre la
prescripción. Fue el conocido usaje Om-
nes Causae (Constitucions i altres drets
de Catalunya, libro séptimo, título II,
constitución 2ª, del volumen I) el que
modificó las normas de derecho romano
y canónico aplicables. Junto al usaje, el
capítulo XLIV del Recognoverunt pro-
ceres recogió una norma parecida en
materia de prescripción, que excluyó los
plazos de diez y veinte años del derecho
romano y generalizó el plazo de treinta
años ya establecido por el usaje mencio-
nado. Estas normas no eran las únicas
vigentes, sino que subsistían otros pla-
zos más cortos, recogidos por las Cons-
titucions (libro séptimo, título II, volu-
men I). La jurisprudencia del Tribunal
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Supremo fue siempre muy respetuosa
con la normativa catalana sobre pres-
cripción y, en este sentido, son numero-
sas las sentencias en las que se aplicó la
prescripción de los treinta años del usaje
y se excluyó la del Código civil.

Hoy la prescripción y la caducidad
están deficientemente reguladas. La pri-
mera está regulada por el artículo 344 de
la Compilación y por el Código Civil
español, al cual se remite la Compila-
ción y no todas las normas del cual son
aplicables a Cataluña. La caducidad, en
cambio, solo aparece referida a acciones
concretas y no está regulada en ningún
cuerpo legal.

La escasa aplicación a las acciones
personales que los tribunales catalanes
han hecho del plazo de prescripción de
treinta años y la preocupación por modi-
ficar y actualizar la prescripción, que
también se ha manifestado en los orde-
namientos jurídicos de los países del en-
torno, han determinado que se optara
por emprender una regulación detallada
de estas instituciones, la cual ha tenido
en cuenta las regulaciones de varios paí-
ses europeos, algunas de las cuales muy
recientes, y varias propuestas de refor-
mas legislativas en curso.

En esta regulación la prescripción se
predica de las pretensiones, entendidas
como derechos a reclamar a otra perso-
na una acción u omisión, y se refiere
siempre a derechos disponibles. La pres-
cripción extingue las pretensiones, tanto
si se ejercen en forma de acción como
de excepción. La caducidad, en cambio,
se aplica a los poderes de configuración
jurídica, entendidos como facultades
que la persona titular puede ejercer para
alterar la realidad jurídica, que nacen
con una duración predeterminada y que
no necesitan la actuación ajena. La ca-
ducidad imposibilita su ejercicio y pue-

de producirse tanto en los casos de rela-
ciones jurídicas indisponibles como en
los de relaciones jurídicas disponibles.
En este último caso, la caducidad pre-
senta unas semejanzas con la prescrip-
ción que aconsejan aplicar algunas de
sus normas.

b) Prescripción

La regulación de la prescripción de la
mencionada Ley ha significado:

1. La reducción de los plazos de
prescripción. En el artículo 121-20
se ha optado por un plazo general
de prescripción de diez años, tanto
para las acciones personales como
para las reales, combinado con otros
plazos más cortos, establecidos por
los artículos 121-21 y 121-22, que
muestran una clara tendencia unifor-
madora, a saber:

�Artículo 121-21.
Prescripción trienal.
Prescriben a los tres años:

Las pretensiones relativas a pagos
periódicos que deban efectuarse
por años o plazos más breves.
Las pretensiones relativas a la re-
muneración de prestaciones de 
servicios y de ejecuciones de obra.
Las pretensiones de cobro del pre-
cio en las ventas al consumo.
Las pretensiones derivadas de res-
ponsabilidad extracontractual.�

�Artículo 121-22.
Prescripción anual.

Las pretensiones protectoras ex-
clusivamente de la posesión pres-
criben al cabo de un año.�

2. Se ha generalizado el criterio de
la necesidad del conocimiento o,
cuando menos, de la cognoscibilidad
de los datos de la pretensión para
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iniciar el cómputo del plazo, de mo-
do que, de acuerdo con el artículo
121-23, para que empiece a com-
putarse el plazo de prescripción no
basta con el nacimiento de la pre-
tensión, sino que es preciso,
además, que la persona titular ha-
ya conocido o haya podido conocer
razonablemente las circunstancias
que fundamentan la pretensión y
la persona contra quien puede
ejercerse. Sin embargo, el artículo
121-24, dando una nueva función al
plazo del usaje Omnes Causae, se re-
fiere a los treinta años, a contar des-
de el nacimiento de la pretensión,
como plazo de preclusión, agotado
el cual, de forma absoluta y con in-
dependencia de cualquier circunstan-
cia, ya no puede hacerse valer dicha
pretensión.

3. De acuerdo con las regulaciones
europeas más modernas y el princi-
pio de libertad civil, el artículo 121-
3 introduce una excepción a la nor-
ma de la inderogabilidad del régi-
men de la prescripción, referida a la
posibilidad de modificar los plazos,
ya sea para abreviarlos o para alar-
garlos. Además de los límites gene-
rales de la autonomía de la voluntad,
el abreviamiento o el alargamiento

que se pacten no pueden exceder,
respectivamente, de la mitad o el do-
ble del plazo legalmente establecido.

4. Una novedad importante, en la lí-
nea de la evolución de los ordena-
mientos jurídicos de los países del
entorno, ha sido la introducción de la
suspensión de la prescripción, con-
cebida como medio para socorrer a
la persona titular del derecho que no
ha podido interrumpir la prescrip-
ción, ya sea por motivos externos y
ajenos a dicha persona o por motivos
personales o familiares. Esta figura,
ignorada por el Código civil español
y sólo con algún vestigio en el dere-
cho catalán vigente, reclamaba una
regulación como categoría general,
sin perjuicio de la regulación de los
casos específicos en leyes especia-
les, tal como hacen la mayoría de los
ordenamientos extranjeros próximos
al catalán.

5. Hasta el momento las causas obje-
tivas eran las únicas causas de sus-
pensión reconocidas por el sistema
jurídico catalán; en especial, los ca-
sos de guerra o grave crisis social.
Estos casos de suspensión, que ya
eran presentes en los textos de los
juristas clásicos catalanes y en la ju-
risprudencia antigua, se reconducen
en la presente regulación hacia el
concepto de fuerza mayor, que pro-
voca la suspensión si persiste cuando
falta un tiempo relativamente corto,
que el Código fija en seis meses, pa-
ra agotarse el plazo de prescripción.
A estas circunstancias objetivas se
suman ahora las circunstancias sub-
jetivas derivadas de razones perso-
nales o familiares, que se dan cuan-
do una persona menor de edad o in-
capaz carece de representación legal,
de modo que no puede ejercer sus
derechos, y cuando causas afectivas
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y de proximidad personal convierten
en sumamente difícil el hacer valer
la pretensión frente a otra persona
sin arriesgar gravemente la convi-
vencia o una relación personal o fa-
miliar (matrimonio, relación pater-
no-filial, tutela, etc.) más valiosa que
la pretensión prescriptible. Dado
que, para preservar esta relación, la
persona interesada normalmente no
acciona su derecho, debe existir sus-
pensión del plazo de prescripción,
para no obligarla a sacrificar un de-
recho que el ordenamiento debe pro-
teger de cara a intereses superiores.

Dada la importancia y la previsible
repercusión práctica de la nueva normati-
va sobre prescripción y caducidad, ha si-
do preciso finalmente regular con detalle
las situaciones transitorias y optar por un
grado de retroactividad medio, que tiende
a favorecer la aplicación de los plazos
de prescripción más cortos. Por estas
mismas razones y por la conveniencia
que el título II del libro primero del Códi-
go Civil de Cataluña entre en vigor al co-
mienzo del año natural, también se ha
considerado necesario establecer una va-
catio legis hasta el 1 de enero de 2004.

Así pues se establece el principio fa-
vor prescriptiones como queda regulado
en la Disposición Transitoria Única al
establecer:

�DISPOSICIÓN TRANSITORIA
ÚNICA. 

Las normas del libro primero del
Código Civil de Cataluña que regu-
lan la prescripción y la caducidad se
aplican a las pretensiones, las ac-
ciones y los poderes de configura-
ción jurídica nacidos y aún no ejer-
cidos con anterioridad al 1 de enero
de 2004, con las excepciones que re-
sultan de las normas siguientes:

a) El inicio, la interrupción y el rei-
nicio del cómputo de la prescrip-
ción producidos antes del 1 de ene-
ro de 2004 se regulan por las nor-
mas vigentes hasta aquel momento.

b) Si el plazo de prescripción es-
tablecido por la presente Ley es
más largo, la prescripción se con-
suma cuando ha transcurrido el
plazo establecido por la regula-
ción anterior.

c) Si el plazo de prescripción esta-
blecido por la presente Ley es más
corto que el que establecía la re-
gulación anterior, se aplica el es-
tablecido por la presente Ley, el
cual empieza a contar desde el 1
de enero de 2004. Sin embargo, si
el plazo establecido por la regula-
ción anterior, aun siendo más lar-
go, se agota antes que el plazo es-
tablecido por la presente Ley, la
prescripción se consuma cuando
ha transcurrido el plazo estableci-
do por la regulación anterior.�

c) Caducidad

La caducidad ha pasado a ser regulada
de la siguiente manera:

1. Las acciones y los poderes de con-
figuración jurídica sometidos a cadu-
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cidad se extinguen por el vencimien-
to de los plazos correspondientes.

2. La caducidad de las acciones o de
los poderes de configuración jurídica
deja de tener efecto únicamente si
una persona legitimada los ejerce
adecuadamente.

3. Las normas sobre caducidad son
de naturaleza imperativa, sin perjui-
cio de lo dispuesto por el artículo
122-3.1 en materia de suspensión.

4. En las relaciones jurídicas indis-
ponibles los plazos establecidos le-
galmente no pueden suspenderse.

5. En las relaciones jurídicas indis-
ponibles la caducidad debe ser apre-
ciada de oficio por los tribunales.

6. La Caducidad en las relaciones
jurídicas disponibles. El plazo de ca-
ducidad se suspende de acuerdo con
lo establecido por los artículos del
121-15 al 121-19 en lo que concier-
ne a la suspensión de la prescripción,
o por acuerdo expreso de las partes.
La suspensión se levanta una vez
agotado el plazo pactado o, en su de-
fecto, a partir del momento en que
cualquiera de las partes denuncie el
acuerdo de forma fehaciente.

7. Cuando se trata de relaciones jurí-
dicas disponibles, la caducidad no

debe ser apreciada de oficio por los
tribunales, sino que debe ser alegada
por una persona legitimada.

8. Caducidad convencional. La ca-
ducidad convenida por las partes se
rige, en defecto de pacto, por las dis-
posiciones sobre caducidad en las re-
laciones jurídicas disponibles esta-
blecidas por el presente Código.

9. El Cómputo del plazo y preclusión.

- El plazo de caducidad se inicia, en
defecto de normas específicas,
cuando nace la acción o cuando la
persona titular puede conocer razo-
nablemente las circunstancias que
fundamentan la acción y la persona
contra la cual puede ejercerse. En
todo caso, se aplica también a la ca-
ducidad lo dispuesto por el artículo
121-24 en materia de preclusión.

- En el cómputo del plazo de cadu-
cidad no se excluyen los días inhá-
biles ni los festivos. El cómputo de
días se hace por días enteros. El
día inicial se excluye y el día final
debe cumplirse totalmente.

- El cómputo de meses o años se
hace de fecha a fecha. Si en el mes
del vencimiento no existe el día
correspondiente al inicial, se con-
sidera que el plazo finaliza el últi-
mo día del mes.
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Apunte fiscal: La presentación del Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del
IRPF, modelo 190, del ejercicio 2004, ha sido modificada recientemente de forma que:

- Los contribuyentes que tengan hasta 25 registros, podrán optar por los  sistemas de pre-
sentación siguientes: impreso,  internet o teleproceso (EDITRAN).
- Los contribuyentes que tengan entre 26 y 49.999 registros deberán hacerlo mediante in-
ternet o bien teleproceso.
- Los contribuyentes que tengan más de 49.999  registros deberán hacerlo mediante cartu-
cho magnético o bien teleproceso.
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Datos de
especial interés

CALENDARIO FISCAL

n Orden EHA/3050/2004, de 15 de
septiembre, sobre la información de las
operaciones vinculadas que deben sumi-
nistrar las sociedades emisoras de valo-
res admitidos a negociación en merca-
dos secundarios oficiales.

n Orden EHA/3256/2004, de 30 de sep-
tiembre, por la que se establecen los tér-
minos en los que podrán expedirse certifi-
cados electrónicos a las entidades sin per-
sonalidad jurídica a que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley General Tributaria.

n Orden EHA/3212/2004, de 30 de
septiembre, por la que se establecen las
condiciones generales y el procedi-
miento para la presentación telemática
por internet de las declaraciones co-
rrespondientes a los modelos
308/309/341/370/371/430 y 480.

n Real Decreto 1860/2004, de 6 de
septiembre, por el que se establece el
arancel de derechos de los administra-
dores concursales.

Finalizará el próximo día 31 de enero de 2005 el plazo de presentación de las siguientes
declaraciones-liquidaciones:
� I.R.P.F. Pagos fraccionados.
4º trimestre de 2004 (Mod. 130, 131)

� I.V.A.
4º trimestre de 2004 y Resumen Anual
(Mod. 300, 311, 390)

Finalizará el próximo día 20 de diciembre el plazo de presentación de las siguientes
declaraciones-liquidaciones:
� I.S. Pagos fraccionados.
3er periodo de 2004 (Mod. 202, 222)

Finalizará el próximo día 20 de enero de 2005 el plazo de presentación de las siguientes
declaraciones-liquidaciones:

� Retenciones e ingresos a cuenta de los rendimientos del trabajo, actividades profesio-
nales, agrícolas y ganaderas, premios,  capital mobiliario y arrendamiento de inmuebles
urbanos.
4º trimestre de 2004 y Resumen Anual (Mod. 110, 115, 123, 124, 126, 190, 180, 193)

Nota:  Al cierre de esta edición no se ha publicado ninguna modificación del calendario de
presentación del IVA y pagos fraccionados del IRPF, por lo que mantenemos provisionalmen-
te las fechas del ejercicio anterior.


